
PARTE  DE PRENSA CORRESPONDIENTE A LA TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA  

DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2022 

Acta correspondiente a la sesión anterior. Sin consideración, aprobado por unanimidad.  

DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

Nota de Expediente 13711/22 y 14457/22 elevando copia del pedido de particulares, los cuales 

solicitan excepción en cuanto al reglamento de edificación para la construcción de una vivienda. 

Pasa a cuarto intermedio. 

DE PARTICULARES E INSTITUCIONES 

De particular solicitando se proceda al combate de la abundante presencia de “barba de monte” 

sobre especies implantadas de cedros en Plaza San Martin, ya que los mismos muestran síntomas 

de debilitamiento. Se remite nota a la división de Parques y Paseo  

De particular poniendo a disposición la donación de Lotes 11 y 12 ubicados en Zona Rural para 

ensanche de camino público. Pase a estudio de Comisión. 

Del Colegio de Psicólogos realizando reseña de lo dialogado en la reunión del día 24 de Noviembre 

de 2022, en donde se acordó constituir una mesa de trabajo que retome lo dialogado y genere 

mejores condiciones en las intervenciones para fortalecer lazos comunitarios, cómo los recursos con 

los que cuenta. Se toma conocimiento y se agenda por Secretaria una reunión para el mes de 

Marzo de 2023 

De la Facultad de Ciencias Veterinarias manifestando su opinión en referencia al Proyecto de 

construcción de la nueve Sede de Tribunales prevista a ejecutarse en el predio del Parque 

Sarmiento, sugiriendo su reubicación pensando en lugares menos frágiles e inclusive en pensar de 

darle otra centralidad a la ciudad, ubicando este emprendimiento en zonas menos favorecidas en las 

que las actividades que se desarrolle a futuro contribuya con el desarrollo del barrio elegido. Pasa a 

estudio de Comisión. 

DE LAS BANCADAS 



Nota al Departamento Ejecutivo Municipal, presentada por los Concejales María Celina Arán, 

Mauricio Maroevich y Rosana Bonavera, mediante la cual solicitan se arbitre los medios necesarios 

para llevar a cabo control vehicular, esencialmente de motos y con mediciones de alcoholemia 

atengo que luego de los festejos de los partidos del mundial, se observo consumo de alcohol en la 

vía pública, conducción de motocicletas en manifiesto estado de ebriedad, ausencia de respeto a los 

indicaciones de los semáforos, circulación en rodados a motor por arriba de las plazas, personas 

que requerían atención médica por el abuso de sustancias en las calles, etc.- Informe a este cuerpo 

operativos previstos para el próximo domingo. Se remite la correspondiente Nota. 

Nota al Departamento Inspección General, presentada por los Concejales Rosana Bonavera, María 

Celina Arán y Mauricio Maroevich, mediante la cual solicitan tenga a bien proceda a inspeccionar en 

las  intersecciones de Hipólito e Irigoyen y Vicente López,  así como también en calle Hipólito 

Irigoyen entre 25 de Mayo y Sargento Cabral atento a denuncias de vecinos, quienes manifiestan 

que vecinos arrojan basura en la vereda generando micro basurales. Se remite la correspondiente 

Nota. 

 

Proyecto de Declaración presentado por los Concejales Walter Palanca y Manuela Bonis,  mediante 

el cual este Concejo manifiesta su enérgico rechazo a la medida dispuesta por el Ministerio de Salud 

de la Provincia de Santa Fe, mediante el cual se desvincula a 14 trabajadores de la Salud a partir del 

01 de Enero de 2023, sin justificación, generando un debilitamiento en Sistema de Salud Local y 

Departamental. Tratado sobre tablas, aprobado por unanimidad. 

Nota al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat de la Provincia de Santa Fe, al 

Secretario de Recursos Hídricos el Sr. Roberto Gioria, presentada por los Concejales Manuela Bonis 

y Walter Palanca solicitando tenga a bien remitir información referida a la zona destinada a la obra 

de construcción de edificio destinado al funcionamiento de Tribunales en el predio del Parque 

Sarmiento de la localidad de Casilda. Es dable notar que se cuenta con el Informe denominado 

“Determinación de Áreas de Riesgo Hídrico. Aplicación en la localidad de Casilda, Santa Fe”, el cual 

indicaría que la zona delimitada para la construcción mencionada  estaría incluida dentro de las 

zonas de riesgo. Tenga a bien remitir a este cuerpo la documentación mencionada, a saber, 

Proyecto de Obra y Permisos de Ejecución de Obra. Se remite la correspondiente Nota, y se 



procede a enviar a pedido del Concejal Sanita una Nota  a la Secretaria de Planeamiento 

Urbano y Hábitat solicitando remita el informe hídrico de la Universidad Nacional del Litoral. 

 

Nota a la Ministra de Medio Ambiente y cambio Climático Erika Gonnet, presentada por los 

Concejales Manuela Bonis y Walter Palanca solicitando se remita información referida a la obra de 

construcción de edificio destinado al funcionamiento de Tribunales en el predio del Parque 

Sarmiento de la localidad de Casilda, además requiere se Informe de Impacto Ambiental, Proyecto 

de Obra y Permisos de Ejecución de Obra, categorización e impacto ambiental.  

Se envía la correspondiente Nota, agregando a pedido de la Concejal María Celina Arán que 

se remita la categorización ambiental de la obra.  

 

Nota al Secretario de Hacienda y Finanzas, presentada por la Concejala Manuela Bonis solicitando 

tenga a bien considerar la incorporación dentro del Proyecto de Presupuesto Municipal para el año 

2023, en lo que respecta a erogaciones referidas a Educación y Cultura, incorpora Partida 

presupuestaria para el desarrollo de la Comisión Municipal de Preservación de Patrimonio. Se 

remite la correspondiente Nota. 

Nota al Secretario de Hacienda y Finanzas presentada por la Concejala Manuela Bonis solicitando 

tenga a bien analizar la posibilidad de modificar el Art. Nº 5, punto C.8 del Proyecto de Ordenanza 

Tributaria Municipal Nº 042/22, la cual establece una alícuota del 3 % en concepto de Derecho de 

Registro e Inspección a Entidades Financieras reguladas por la Ley Nº 21.526. Se remite la 

correspondiente Misiva. 

Nota al Secretario de Gobierno presentada por la Concejala Manuela Bonis solicitando tenga a bien 

arbitrar los medios necesarios para garantizar la mejora y ampliación en lo que respecta a la vía de 

comunicación por parte de las Agencias de Taxis y Remises en cuanto a la notificación  de 

permisionarios y choferes que cumplen sus respectivos turnos. Se remite la correspondiente Nota. 

   



Nota al Departamento Ejecutivo Municipal presentada por la Concejala Manuela Bonis solicitando 

tenga a bien evaluar la posibilidad de instalar un reductor de velocidad en Bv. E. Tomat al 2800. Se 

remite la correspondiente Nota. 

Proyecto de Ordenanza presentado por los Concejales Manuela Bonis y Walter Palanca mediante el 

cual se solicita se declare Casildense Ilustre al Sr. Evaristo Humberto Aguirre, por su meritoria 

trayectoria en su labor investigativa, educativa, de preservación y difusión del patrimonio histórico de 

nuestra ciudad y región. Pasa a cuarto intermedio 

 

DICTAMEN 

 

Dictamen Nº 5101/22, de la Comisión de Gobierno, aconsejando dar voto favorable, a un Proyecto 

de Ordenanza mediante el cual ordena la prescripción administrativa a favor de la Municipalidad de 

Casilda de un terreno ubicado en la zona urbana de la ciudad de Casilda, Manzana 17, de la sección 

B, del Barrio Nueva Roma. Aprobado por unanimidad. 

Dictamen Nº 5102/22, de la Comisión de Gobierno, aconsejado dar voto favorable, a un Proyecto de 

Ordenanza mediante el cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar contrato de 

permuta de dos Lotes Municipales conforme el siguiente detalle: a) Un Lote de terreno ubicado en la 

parcela Nº 2, Manzana Nº 35 de la sección A de nuestra ciudad. b) Un Lote de terreno ubicado en la 

parcela Nº 27, Manzana Nº 35 de la sección A de nuestra ciudad. Aprobado por unanimidad. 

Dictamen N° 5103/22  de la Comisión de Gobierno  en Mayoría, aconsejando dar voto favorable a un 

Proyecto de Ordenanza, mediante el cual se procede a la contratación directa para la puesta en 

marcha del servicio aéreo de emergencias médicas con uso de helicópteros, por un plazo de 12 

meses prorrogables automáticamente por períodos similares, con modificaciones introducidas por 

los Sres. Ediles en Comisión en el articulo N° 3. En general, se aprueba por unanimidad. En 

particular  Artículo 1-Aprobado por unanimidad, Articulo 2- Aprobado por unanimidad. 

Articulo 3 del Proyecto original: 1 voto favorable de Sanitá. Aprobado por Mayoría, Articulo 3- 

modificado en comisión con votos Positivos de Manuela Bonis, Rosana Bonavera, Walter 

Palanca, Mauricio Maroevich, Germán Zarantonello y María Celina Arán. Articulo 4- Rechazado 



por mayoría con votos negativos de Mauricio Maroevich, Rosana Bonavera, Walter Palanca, 

Manuela Bonis y Germán Zarantonello. Votos positivos de Pedro Sanitá. 

Dictamen Nº 5104/22 de la comisión de Gobierno aconsejando dar voto favorable  al Proyecto 

de Ordenanza mediante el cual se otorga autorización bajo el régimen de excepción de las 

normativas municipales en cuanto a la metodología constructiva para la obra a ejecutar en 

Sección CY Manzana 19 Parcela 17, ubicada en calle España 515 de la ciudad de Casilda. 

Tratado sobre tablas aprobado por unanimidad 

Dictamen Nº 5105/22  de la comisión de Educación y Cultura aconsejando dar voto favorable  al 

Proyecto de Ordenanza mediante el cual se declara Casildense Ilustre al Sr. Evaristo Humberto 

Aguirre, por su meritoria trayectoria en su labor investigativa, educativa, de preservación y 

difusión del patrimonio histórico de nuestra ciudad y región. Tratado sobre tablas aprobado 

por unanimidad. 

FUERA DE ORDEN 

En uso de la palabra el Concejal Pedro Sanitá mociona “in voce”, la sanción de una Declaración 

mediante la cual expresa su solidaridad con el Sr. Intendente Municipal, Andrés Golosetti, y el 

Sr. Senador Provincial por el Departamento Caseros, Eduardo Rosconi, ante los hechos hacia 

su persona el pasado Miércoles 7 de Diciembre de 2022. 

Además el Edil da ingreso a la Nota emitida por la Corte Suprema de Justicia que refiere a la 

obra de los Nuevos edificios de Tribunales en Casilda, específicamente el factor medio-

ambiental “Plan de gestión” diseñado para la protección  de árboles y arbustos. 

En uso de la palabra el Concejal Mauricio Maroevich mociona “in voce” la sanción de dos 

Minutas: 

- Solicita al Departamento Ejecutivo Municipal tenga a bien remitir copia del Expediente de  

habilitación comercial de la firma Flux Televisión. Tratado sobre tablas, aprobado por 

unanimidad, con dos abstenciones, del Concejal Pedro Sanita y Germán Zarantonello. 

Aprobado por Mayoría 



- Solicita a la Secretaria de Cultura tenga bien informar si se ha contratado a la productora 

GAG producciones para la organización del cierre cultural realizado el pasado 4 de 

Diciembre del pasado año. Aprobado por unanimidad 

Además el Edil informa el envió de una Nota al Departamento Ejecutivo Municipal solicitando tenga a 

bien remitir copia del Expediente  de habilitación del cartel publicitario colocado en 25 de Mayo y 

Lisandro de la Torre, Nota que es acompañada por la Concejal Aran. 

En uso de la palabra los Concejales Germán Zarantonello y Pedro Sanita informan el envió de una 

Nota  al DEM, solicitando tenga a bien remitir copia de la habilitación de la firma Flux Televisión, tal 

como se solicita en el articulado del Proyecto de Declaración mocionada por Mauricio Maroevich 

En uso de la palabra la Concejal Rosana Bonavera informa el envió de una Nota al Departamento 

Ejecutivo Municipal solicitando tenga a bien analizar la posibilidad de colocar reductores de 

velocidad en calle Lottici entre las intersecciones de 25 de Mayo y Spangenberg. 

Por último la Edil María Celina Arán informa el envió de una Nota al Departamento Ejecutivo 

Municipal solicitando tenga a bien evaluar la posibilidad de realizar mejoras en la Diagonal Roma, 

atento al estado de las misma y agradece además,  al DEM por la limpieza del microbasural ubicado 

en Fray Luis Beltrán al 2000 y sugiere se proceda a colocar un cartel informando el numero de 

Ordenanza, la sanción y la correspondiente multa por su infracción.  
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